
Un mes.
Tres id.
Seis id.
Un ario.

• . 	 9
• • 	

• 	

. 	 24
• • 	 • 	 48

• 96

Suscricion f.articular al Boletin oficial.

EN CÓRDOBA LLEVADO A LAS CASAS.

111s. vn .

Se publicii los Lunes, Miercoles y Viefile8b
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Número 57. 	 Viernes 11 de Mayo de 1849. 	 8 cuartos.

EMITMCIAIiL Cfrianlii%
Las leyes Y las disposiciones generales del Gobierno,

son obligatorias para Cada capital de provincia desde que
se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias des-ues para los tiernas pueblos de la misma provincia. (Ley(Pi e 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, Ordeiges y anuncios que se manden publicar
en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarän a los Editores do
los mencionados periódicos. fleales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 400.

El Sr. Director de Correccion . del Minis-
terio de la Gobernacion del Reino con fecha 3
del actual me traslada la Real órden siguiente.

«Por el Excmo. Sr. Ministro de la Gober-
nacion del Reino ha sido comunicada á la Di-
reccion de mi cargo con fecha de ayer la Real
&d en signiente.—Considerandn S. q no
son admisibles sin detrimento de los intereses

• ptiblices las proposiciones p resentadas en la su-
basta que para surtir de hilazas tu los talleres
presidialcs tuvo simultaneamente lugar en varias
capitales de provincia el dia 16 de Abr il p r óc-simo pasado , se ha servido en consecuencia dk-
poner. que se deNuekan á los proponentes sus.re.pectiyos de } ósitos, y que el dia 96 del cor-
riente mes se proceda en M adrid ä nueva lici-
tacion bajo las bases contenidas en el pliego de
co ndiciones aprobado para la subasta anterior,
am pliando no obstante ù dos meses el téTtnino
e' eü illado en las condiciones 15.“ y 16 a para
la entrega de las hilazas. De Real órden lo di-
go ä V. S. para los efectos correspondientes ä
su cum p li miento, debiendo cuidar de que con
l a o p ortuna antici paeion se iinrinCie la nueva su-
basta en la gaceta y diario de avisos de e_ta

capital y en los boletines oficiales de las pro-
vincias, ei fin de que llegue ä noticia del pú-
blico.

En consecuencia espero se servirá V ‘ $,
disponer que sin demora se inserte en el bote-
tin oficial de esa provincia el siguiente

Pliego de condiciones con las que se saca 1'
 subasta el surtido de hilazas para los te-

lares de los presidios de la Peninsula.

»‘ El contratista estarä obligado ä suminis-
trar las lanas que se consuman en los presi-
dios de la Peninsula i de los números y clases
que designa la condicion• 5, », y conforme ä las
gnuestras que estadio de manifiesto en la Di-
recc ion de Contabilidad del Ministerio de la Go-
bernacion del lt e ino, debiendo verificar la en-
trega de todas Fas hi lazas en el depósito gene-
ral establecido en el ptesidio de Madrid.

a La Contrata será por dos años, ä COH-
tar desde el dia en que S M. apruebe el re-
mate, y el consumo de tu ilazas en cada uno
de (ellos no bajará de 30.000 libras.

3. 3 Para que se declaren de recibo las bi-
blias que entregue el contratista ha de prece-
der un detenido reen nocimienta pericial, y en
el caso de resultar iguales ä las muestras apro-
badaz, se espedivä fre el Director de Contabi-
lidad la cor respondiente certifkacion que acre-
dite aquel estremo, cesando desde entonces la
responsabilidad del contratista, quien, si se de-
claran inadmisibles las hilazas, podrá nombrar
tan perito, designando el Director de Coutabi-
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lidad un tercero en caso de discordia, para que
declare detiiiitivanteri'd si_sait ó no dc recibo.

4.' 	 Los gaskis que origine el reconocimicn_
to en caso de discordia se satisfarän par el ra-
mo de presidios; si son declaradas de recibo las
hilazas; y por el contratista si resúltau en efec-
to de Inála

Las hilazas serim de los números siguien
tes: 8, 10; 12, 14, 16; 22; 30, 35 3 40 45;
50. Las de los ntimeros 8 y 10 serán desgra-
s.adas y blancas lis de los ¡lemas; entregando
trilla y tudin bre por partes iguales.

6." La sabästa diva: á el diä 26 del
tbrriente tnes; a las 2 de la (arde en la sala
destinada al efecto en el Minislerio de la CI0,-

bernacion del Iteino 3 ante el Director de Cor-
recion asistido del de Contabilidad del misnio Mi-
nisterio y def Oficial de la Sctretaria del Des-
pacho que tiene ä sti cargo el negociado de
presidios:-

17. fiara presentarse CoMb licitador en la
Shbastä; ha de hacerse prétiamente Mi' depósito
de •40 000 rs; rì. en Metálico Cu la pagadurla
del Ministerio, retirandolo los interesados hico
de terminado el . acto d e . la suI)asta á ercpciou
'del 'que torre4onda al mejor postor; ve se re-,.
tendra hasta que el (únale sea aprobado por
S. M.

8. 2 	 LaS proposiciones sc liarán en pliegos
terrados; y se entregarán Cl'  dia señalado para
la subasta; para estenderlas se obser n ará la fór,-
Milla siguiente: «Me conformo eh hacer por 2
arios él suministro de las hilazas que se consu-
luan •en los presidios de la Península; bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado al
efecte por S. M.; i los precios sigUien.tes:

La del número 8, desgrasada, trama y tirdiril-,
bre a- 	  libra.

	

La del número 10 3 	id: 	 id: 	 id.
	La del iiiiinerO 12, 	 blanca id. 	 ol.
	La del nlimero 14; 	 id. 	 id. 	 id.

	

La del número 16, 	 id. 	 id. 	 id.

	

La del niiinero 22; 	 id. 	 id: 	 id.

	

. La del n'Amere. 30, 	 id: 	 id. 	 id.

	

.La del tainteró 35 3 	 id: 	 id. 	 id.
La del número 

	

ero 40 3 	 id. 	 id; 	 d.

	

La del húmero 45, 	 id. 	 id. 	 id.
La del número 50 ., id. id. id. Y para
asegurar esta propoSicion presento la fianza es-
ti p ulada de 40.000 rs. vn . en metalico.»

"9. ü ta lectura de las referidas proposicio
bes se hatä públicamente, reservando el nom-
bre de los- proponentes; y si no se hallasen re.-
daciadas en los i&IniiieS que espresa la tondi-
ri o b ent'cr ior 6 no se acompañase ä ellas el do-
cumento que acredite la fianza prévia ) serán
declaradas nulas ó como no hechas para el ac-
to del remate:

. 10. A las proposiciones acompaharä en dis-
tinto pliega, cerrado; y 'con el mismo lema que
el de la proposicion, otro ton la firma y señas
del domicilio del proponente.

	

, 1 I, 	El remate se 	 adjadicará 	 al licitador cu-
ya proposieion resulte mas ven lujosa; pero si

bubiese Jos 6 mas proposicinne e, enteramente
iguales, se abrira licitacion .por el térin:no de
media hora en ti e los iateresados en aquellas
iinicainente; y la. adjudicacion Se hará ti favor
del mejor postor: los demas licitadores retirarán
sus depósitos y los pliegos cerrados que conten-
gan el nombre y señas del domicilio.

12. El remate no tendrá efecto hasta que
sda aprobado por S. M. 3 en cuyo caso conti-
nuaran depositados los 40:000 rs. para (pie sir-
tan de garantia al cumplimiento de la contra-
ta; hasta que esta finalice,

13. La Direccion de Corrercion, ti medida
que se hagan las entregas de Unzas, y con pre-
sencia de los documentos justificativos; dispon-
drá el pago de ellas con las formalidades que
corresponden; librando la de Contabilidad su im-
porte . contra la pagad ni la de este Ministerio 6
las depositarias de los 6..biernos políticos, sin
qP 'e el contratista tenga derecho a -reclamar in_
demnizacion al g una j ro  el quebranto de giro.

14. A los dps meses de aprobado el rema-
te por S. M. se verilicarä la primera entrega

de hilazas en la l'orina siguiente:

Número 50: 	 . . . . 	 1000.
15. A los dos meses de realizada la prime-

ra entrega se Verilicara la segunda ) de las da-

ses y canCidades que lijará con otros dos me-
ses de anticipacion el Director de Contabilidad.
Con igual anticipaeion se harán por el mismo
Director los pedidos sucesivos.

LI contratista no tendrii derecho a re-16.
resardmiento alguno por daitos y per-'clamar

Juicios.
17. t'in:Incide; seiá dc cuenta del contra-

tista el importe de le escritura, papel sellado
Y dos copias para las Direcciones de Correccion
y Contabilidad -Dios guarde ti V. S. muchos
Años. Madrid 3 de Ma ;o de 1849.-El Direc-
tor, Manuel ¿l'una.»

Lo que se publica en el presente boletin
oficial para conocimiento de los que quieran in-
teresarse en la espresada subasta. Córdoba 10
de Mayo de 1849, --Pedro Galhis.

Circular nüm. 401.

Por Real árden de 3 del adual ha teni-
do ti bien S. M. resolver que por ahora no se
lleve ú efecto el establecimiento de un Gefe
il de distrito de Villa del Rio con residencia

en Montoro. Por consecuencia los pueblos de
dicho distrito continuarán como hasta ahora en
sus comunicaciones y dependencias con este Go-
bierno político.

NI:mero 8.
Niimero 10.
Número
Número
Número 16.
Número 92
Número 30.
Número 35.
Número 40.
Número 45:

	 3000.
• 3000.

. 4000.
• 12,00.
• 1500.

1500.
1500.
1000.
1000.
10 ( 1 0.
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Córdoba- 9 de Mayo de 180. —El Gere
...s.—, político, Pedro Galbis.

guiar; color Sano, rallo del brazo izquierdo.

• id. de francisco Castillo.
Circular m'un 407.

Estando mandado por el art. 12 del re-,
glatnento de •Satiidad de 24 de Julio de 18,18;
que se visiten las boticas que se estableican de
nuevo, asi corno las que habiendo estado cer,-
radas se rehabiliten, he resuelto de actierdo con
el parecer de la junta pri,vincial de Sanblad
prevenir ä VV. quo no permitan la .apértiira de
aquellos establecimientos sin qüe se ittipetre el
correspondiente permiso previo; y se terifiqüe
la visita • de itistruccion. Córdoba 10 de Mayo
de 1819 —Pedro Galbis. ,-,-Sres: Alcaldes pre:
sidentes de la junta dé Sanidad y subdelegados
de farmacia de esta provincia.

Circular núm. 312.

Los Alcaldes de los pueblos de esta prd-=

vincia, individuos de la fuerza de guardia civil
y empleados del ramo de proteccion ý seguri-
dad pública; practicarán las Mas activas diligen,
cias para la busca y captura de los reas Rafael
Ruiz, Manuel de los Reyes y Manuel Heredia;
de las señas que se espresan 6 toritintiacion, los
cuales si 'fueren habidos los remitirán con
da seguridad á diSposicion del Srd inei
instancia de Posadas pie los reclarna. Córdoba
de Mayo de 1849:—Pedro Galbis.

Serias de Rafael Ruiz:

Edad 30 años; vecino de Palma, 	 natu-
ral de Santa Ella.

Id. de Manuel de los Reyes*.

Vecino de Montalvan, y conocido por'
Se N illano.

Id. de Manuel Heredia'.

Vecino de Osuna / y de estado' casado:

Circular núm. 373.

Los Alcaldes de los pitehlte de ésta proa
vincia, iodividuos de la fuerza de guardia civil
y empleados del ramo de proteccion y seg,uridail

i i ractica i im las mas activas diligencias
'para la busca captura de tos desedures del pre-
sidio de Se lila A nthnio Lopez Prados, e Eran-
cisco del Castillo, de las señas que se espresan
ji continuacion, los cuales si fueren capturados
los remitirän ä disposic ion del Sr. Gere politieo
de Sevilla que los reclama. Córdoba 1. 0 de Ma-
yo de 1849.—Pedro

Señas de Antonio Lopez.

Estatura 5 pies, edad 30 años, pelo negro,
ojos id , nariz reg olor, barba poblada, cara re-

Estatura 5 pies; pelo castaño; ojos Mela-
dos; nariz regular, barba poca, cara redonda,
color trigticho; edad 19 anos.

Circtilar tinm. 374.

Los Alcaldes; de los pueblos de esta provin-
cia; inditidtios de la fiieria de giiardiä civil y
empleados del ramo de protecdon y seguridad
pública; . pratticarän las inäs actiVas diligencias
para la busca y captiira del tonfinado eti el
presidio de Málaga Mohnel de la Peña; de las
seirds qiie se espresan á cofitintiadion; el Cual
Si fuere capturado lo remitirán ä disposicioä del
Sr; Gef juilLke de aqüella däpital pie Id re-
clama: Côrthsb j0 de Mayo de 1849.—Pedrct

Edad domo 50 años; estatura 5 pies 2 pul-
gadas; cara aguileña; colar tostado; barba y pe-
lo cano; una cicatrii al lado itquierdo de la barba.

Circular fitirii. 38/.

Los Alcaldes de los pueidoS de esta provin-
cia i individuos de protection y seguridad públi-
ca y griardia civil; praetiCaräri las mas activas
diligencias para la busca y captura del crimi-
nal Francisco Cordoir; de las Señas que se es-
presa ') ä continttacion, y si fuere aprehendido
lo rentitirán al in/gado de L a instancia de Al-
ealä la Real que' lo re'claina. Córdoba 5 de
Illavo de 1849.—Pedro

Senas:

Edad 22 arios, estatura alta, pelo ca.taii
ojos grandes; labios gruesos y los brazos des-
perfeccionados ., y vestido con calzon curto.

Circular núm. 3884

habiendo desertado del destacamento del
eästino de las Guardas los confinados en el

esidio de Se % illa Mannel Saldk , a A niceto
de la Cruz tope', curas serias se anotan al fi-
nal, encargo á los Alcaldes de los pueblos de
esta provin cia„ individuos de seguridad pública
v guardia civil, practiquen las mas activas y
eficaces diligencias para su busca y captura, re-
mitiendolos caso de ser habidos ä disposicion
del Sr, Gefe político de Sevilla. Córdoba 5
de Mayo de 1849.—Pedro Galbis.

Serias de Saldiva.

Estatura g píes y 3 pulgadas, edad 23
años, lelo pasas ; nariz ancha, barba poblada,
cara larga, color moreno, y una cicatriz en el
labio superior.
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Id. del Cruz.

Estatura 5 pies 4 pulgadas, edad 28 anos,
pelo pasa negro, ojos negros, nariz aplastada,
barba lampiña, cara larga, color negro, y ho-
yuso de viruelas.

Circular mim. 333.

D. José Gil Delgado, Juez de 1. n instan-
cia de esta silla ), 	 paf tido.

Por el prenente cito, llamo y emplazo por
primera vez á Miguel Cace' es ; natural s veci-
no de. Marchena, para que dentro del término
de diez dias primeros siguientes al de la fucha
se presente en mi juzgado ó en la caree l de
esta para dar sus descargos s hacer sus de-
fensas en la causa que instrn)o contra el refe-
rido por la aprehension y robo de O. Alvare.Es.

camilla, que si asi lo hiciere le será guardada
su justicia, y en otro caso continuaré la causa
en rebeldia, y las providencias que en ella reca-
yeren se notificarän en los estrados' de mi au-
diencia y le pararän entero perjuicio como si se
yerificase en su persona. Dado en la 'lamida A
13 de Abril de 1849.--José Gil Delgado.—Por
mandado de su merced, José de Ariza, Escno.

Circular núm. 370.

D. Sebastian Criado, Alcalde constitucio-
nal y presidente del Ayuntamiento de esta po-
blacion, &c.

llago saber: que en virtud de autoriiacion
del Sr. (jefe superior político y acuerdo de es-
te Ayuntamiento, se sacan á pública subasto• en
arrendamiento por tiempo de 3 años las fincas
nisticas y urbanas que componen el caudal de
propios de esta dicha poblacion, y son un mo-
lino aceitero y 36 anuladas de oliar co este
ruedo y término, una haza en el ruedo de 4
fanegas de cabida, otra en id. de 3, dos casas,
cuatro habitaciones pequeñas n. dos cuadras pa-
'ro bestias, todas dentro (h poblacion, cosos
arrendamientos principiarán para con el molino
y olivares en Carnestolendas del corriente año,
para con las casas en 1." de Ene o d. I misnn,,
y con respecto á las dos hazas en 1." del año
prócsimo de 1850, bajo el tipo y e%aluaciunes
que resultan de los respectivos espedientes, de-
biendo verificarse sus tres remates. l or lo ade-
lantado del tiempo el 1. 0 para las pujas llanas
el 6 de • Ma) 0 [röcsimo, el 2. para diezmos el
13, y el 3.' para las pujas del cuarto el 20
del' citado /ayo, todos en la sala capitular y
hora de las 10 á las 12 de la mañana de re-
feridos dius. San Sebastian de los Ballesteros 23
de Abril de • 1849.—Sebastian Criado.—Juan de
la Cuesta y Luque, Srio.

Juzgado de primera instancia de Montoro
y su partido.

D. Antonio

bunales Nacionales y Juez de primera instan- 	 te
cia de esta ciudad, &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo ä to-
das las personas que se crean con derecho ä
patronato de dotes que en la Villa de Adamuz
fundó el Comisarid Juan de Heredia, para que
en el término de treinta dies, contados desde
la insercien de este edicto, comparezcan á de-
ducirlo por si 4 por medio de apoderado en for-
ma, apercibidos de que por su morosidad les

parará el perjuicio que ha)a lugar, pues por
auto de este dia asi lo tengo mandado. Dado
CU I11( nioto ä %Hule y cuatro de Abril de mil
ochocientos cimienta y [mete.— Antonio Quin-
tana.—Por mandado "de S. S., Juan Francisco
de L'asa.

Juzgado de primera instancia de Posadas
y su partido.

Lic. D. José Maria Sanchez, Auditor ho-
nor ario de Minina y .1 :tez de primera instancia

. de esta silla a su partido judicial.
Por el presente se cita, llama y emplaza á

todos los que se Cre1111 C011 derecho lt la cape-
l l a ni a familiar que en el suprimido Convento de
las Nieves de la ciudad de Córdoba [andel D.
Antonio Fertiandez de Galarza, para que en el

termino de treinta dios, que han de contarse
desde que se haga el anuncio en la gaceta de
Madrid, se personen en este juzgado y Escnia.
del actuario por sí ó por medio de Procurador
apoderado en debida forma A deducir el que les
corresponda, en la inteligencia que pasado di-
cho término se sustanciará el espedit:nte, pa-
randoles el perjuicio que hubiese lugar, me-
diante A tenerlo asi acordado en los autos que
A instancia de Doña Maria Gabriela Echeverri,
se siguen sobre derecho á citada capellania. Y
para que llegue ä noticia de todos te lija el
presente. Posadas treinta dc Abril de mil ocho-
cientos cuarenta s nueve.—Lie. José Maria San-
chez.—Por mandado de S. S., Manuel Sancha
de Toro.

AM: N(.10.

Para desde 1.° de Enero de 1850 se dan
en arrendamiento las dehe•as Esparra g ueras al-
ta y baja, vereda de Valdelobos y baza de la
Estaca teunida s, compuestas de 4 153 fanegas de
tierra, la ma n or parte de encina' limpio y des-
montado, situadas en lo s . términos de las villas
de Santa Ella y la ltambla, bajo ei tipo de la
renta actual de 10.000 rs., cu as fincas perte-
necen al Sr. Marqués del Castillo, vecino de
Jerez de la Frontera. Quien quisiere interesa r

-se en este arrendamiento puede acudir ä D.

Manuel de Lara y Cárdenas, vecino de esta ciu-
dad, y administtador de los referidos prédios,
quien tendrá de manifiesto el correspondiente
pliego de condicicnes y admit i rá las propuestas
que se hagan hasta el dia 27 del pre,ente mes
de 31a3O eu T 1 ! se formalizará el contrato en
el mejor postor.Quintana, Abogado de los tri-

Göl doba: Est tip. de D. Fausto Garcia . Tena, cale de la Libre ría núm. 2.- 1849.
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